
Señor

Reinaldo Pared Pérez

Presidente del Senado de la República

Palacio del Congreso Nacional

Ciudad. -

Señor Presidente del Senado:

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Artículo 128 de la Constitución de

la República, me permito solicitar a ese Honorable Senado, bajo su digna Presidencia, la

ratificación del nombramiento del Señor Raúl Fernando Barrientos Lara, como

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el

Gobierno de la República de Ruanda, concurrente, con sede en Sudáfrica.

Dicho nombramiento fue dispuesto mediante Decreto No.564-10, de fecha 05 de octubre

del año 2010. el cual adjunto a la presente solicitud, así como el placet correspondiente.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

EONEL FERNÁNDEZ



íy ■r-edta&n/e cte ¿a ^aW¿

NUMERO: 564-10

í-n ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la

República, dieio el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO I.- V\ señor Raúl Hernando Barrientos Lara. queda designado Embajador

Kxtraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno de la

República de Ruanda, concurrentemente, con sede en Sudáfrica.

ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines

correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Gu/mán. Distrito Nacional, capital de !a República

Dominicana, a ios cinco < 5 ) días del mes de octubre tic

dos mil diez (2Ü1Ó); años 167 de la Independencia > 148 de la Restauración.



TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS

FECHA:Í3

LE ANEXO DOCUMENTO:

( ) Para su información

( } Para sus comentarios

( ) Para revisar y/o corregir

( ) Según nuestra conversación

( ) Según su solicitud

( ) Recomendar acción

( ) Tomar acción necesaria

( ) Tomar nota y devolver

( ) Tomar nota y archivar

HORA.

( ) Autorizar

( ) Aprobado

( ) Contestar a mi firma

( ) Contestar directamente

( ) Firmar y devolver

( ) Hablarme

( ) Enviar

( ) Traducir

( ) Archivar

OBSERVACIONES:



17834 Relaciones Exteriores 21/09/10

Carlos Morales Troncoso, Ministro, remite a! Señor Presidente, para su

conocimiento, Igs Notas de la Alta Comisión de la República de Ruanda y del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Cooperación de esa Nación, informando

que su Gobierno ha concedido con eí beneplácito para la designación del Señor

Raúl Barrientos í ara como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la

Roberto Taveras



REPÚBLICA DOMINICANA

-íHtméteno be &elartüne£í (Exteriores

"ANO DE LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA NACIONAL'
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DVF

MEMORÁNDUM

Para el elevado conocimiento y decisión del

Excelentísimo Señor Leonel Fernández

Presidente de la República

Respetuosamente esta Cancillería remite a Vuestra Excelencia,

copia del Oficio No.DE SA 147-10 de fecha 30 de agosto, de la Embajada de la

República en Sudáfrica, adjuntando las Notas Nos. 463/NV/DOM/2010 y

4630/09.03/PROT/22/10 de la Alta Comisión de la República de Ruanda, y del

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cooperación de esa Nación,

respectivamente, informando que su Gobierno ha concedido con agrado el

beneplácito para la designación del Señor Raúl Barrientos Lara como Embajador

Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno

mandes, con sede en Sudáfrica.

Anexo se remite a Vuestra Excelencia, el Proyecto de Decreto

mediante el cual se designa al Señor Barrientos Lara en la precitada calidad.

Santo Domingo, D. N.

16 de septiembre de 2010

Anexo: a) Copia del Oficio No.DE SA 147-10 de fecha 30 de agosto, de la Embajada de \a Repúbiicaíen Sl

b) Copia Nota No. 4&lVNV/DOM/2010y 463l)/09.U3/PROT/22/10de la Alta ComisiónVÍ^Ja Re

Ruanda V,"^
c) Copia Nota 463Ü/Ü9.03/PROT/22/10 Ministerio de Relaciones Exteriores y Cooperación^0 $
d) Proyecto de Decreto vs

CMT/JMT/PG/vp



AÑO DE LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA NACIONAL"
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MEMORÁNDUM

Para el elevado conocimiento y decisión del

Excelentísimo Señor Leonel Fernández

Presidente de la República

Respetuosamente esta Cancillería remite a Vuestra Excelencia,

copia del Oficio No.DE SA 147-10 de fecha 30 de agosto, de la Embajada de la

República en Sudáfrica, adjuntando las Notas Nos. 463/NV/DOM/2010 y

4630/09.03/PROT/22/10 de la Alta Comisión de la República de Ruanda, y del

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cooperación de esa Nación,

respectivamente, informando que su Gobierno ha concedido con agrado el

beneplácito para la designación del Señor Raúl Barrientos Lara como Embajador

Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno

ruandés, con sede en Sudáfrica.

Anexo se remite a Vuestra Excelencia, el Proyecto de Decreto

mediante el cual se designa al Señor Barrientos Lara en la precitada calidad.

I 3bE'
;o, D. N.

Anexo: a) Copia del Oficio No.DE SA 147-10 de fecha 30 de agosto, de la Embajada de la República en Sudáfrica

b) Copia Nota No. 463/NV/DOM/2010 y 4630/09.03/PROT/22/10 de la Alta Comisión de la República de

Ruanda

c) Copia Nota 4630/09.03/PROT/22/10 Ministerio de Relaciones Exteriores y Cooperación

d> Proyecto de Decreto

CMT/JMT/PG/vp



REPÚBLICA DOMINICANA
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AÑO DE LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA NACIONAL'
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MEMORÁNDUM

Para el elevado conocimiento y decisión del

Excelentísimo Señor Leonel Fernández

Presidente de la República

Respetuosamente esta Cancillería remite a Vuestra Excelencia,

copia del Oficio No.DE SA 147-10 de fecha 30 de agosto, de la Embajada de la

República en Sudáfrica, adjuntando las Notas Nos. 463/NV/DOM/2010 y

4630/09.03/PROT/22/10 de la Alta Comisión de la República de Ruanda, y del

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cooperación de esa Nación,

respectivamente, informando que su Gobierno ha concedido con agrado el

beneplácito para la designación del Señor Raúl Barrientos Lara como Embajador

Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno

ruandés, con sede en Sudáfrica.

Anexo se remite a Vuestra Excelencia, el Proyecto de Decreto

mediante el cual se designa al Señor Barrientos Lara en la precitada calidad.

Santo Domingo, D. N.

16 de septiembre de 2010

Anexo: a) Copia dc>l Oficio No.DE SA 147-10 de fecha 39 de agosto, de la Embajada de la Repúblic^en Si

b) Copia Nota No 463/NV/ DOM/2010 y 4630/09.03/PROT/22/10 de la Alta ComisioAU^Ja Re]

Ruanda VV5-»

c) Copia Nota 4630/09.03/PROT/22/10 Ministerio de Relaciones Exteriores y Coopcradón\\J> Q
d) Proyecto de Decreto \\°

CMT/jMT/PG/vp



Embassy of the Domirtkan Repubilt

Pretoria. South África

ÜE SA N7-|(l

Agosto 30 del 2010

Excelentísimo Señor

CARLOS MORALES TRONCOSO

Ministro de Relaciones Exteriores

Santo Domingo, D N.

República Dominicana

Señora

Alejandra Liriano

Vicemimstra de Política Exterior

Asunto

Me permito adjuntar a la présenle, una Nota

Verbale del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación de la República de

Rwanda, de fecha julio 13 del presente arlo dirigida a ese Despacho, otorgando el

beneplácito a quien suscribe como Embajador Concurrente de ia República

Dominicana ante la República de Rwanda con residencia en Sudáfrica Cumplimos

con la solicitud del Alto Comisionado de ta República de Rwanda en Sudáfrica quien

nos remitió e! pasado 27 de agosto dicha comunicación para hacerla ¡legar a .su

destinatario.

Siivotio particular, hago propicia la üca.sión para

saludarle con sentimientos de alta consideración y estima

Atentamente,

RAÚL BARRIENTGS-LARA
Embajador

dominif aíV



RWANDA HJGH COMMISSION - PRETORIA

NOTE VERBALE

REF: No. 4Ó3/NV/DOM/2010

be Htgh Commmíon of rhc Repubíic of Rwanda to thc Rcpubüc of South
Afnca prcsc-us íts compKmc-ntii to thc Hmbasíy of the Dominicnn RcnuUk tn
rhc RcpuUk: of South Ah-ic, and has thc honour te. iorwnrd hcrcwuh ,n
»ncbed note verbal to thc Mmistry of Rxtcmal Rdaaons of thc Dominical
Rcpubüc firom thc Míniscry of Porrign Affairs and Cwpcracicifi of thc Rmubiic
oí Rwandn. '

■rhc High Commisíion would be gratcful ifthfe note i« transmittwl !o rhe final
destinafían.

! he í íigh Cjommisaon of che Rq>ubHc oí Rwnda to thc Oominican Rcpuhlic
m South Atnc. ¡tvail.s itscií oí this opportunity to rencw ro rhc iCmbassy oí lh«
IJomirucan Rcpublk , rhc assutanccs ofm highesí consideratíon. \ v':

Pretoria, :oio

EMBASSY OF THE OOMINICAN REPUBLIC
PRETORIA

24 Arcadis OOíi?
h



REPUBLIC OF RWANDA

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS AND COOPERATION

The Ministry of Foreígn Affairs and Cooperation of the Republic of Rwanda
presents its compliments to the Ministry of External Relations of the

Dominican Repubiic and has the honour to inform the latter that the

Government of Rwanda has endorsed the nomination of Mr. Raúl Fernando

Barrientos Lara as non-resident Ambassador ofthe Dominican Republic to

the Republic ofRwanda with residence in South África.

The Ministry of Foreign Affairs and Cooperation of the Republic ofRwanda

avails itself of this opportunity to renew to the Ministry of External líeljations
ofthe Dominican Republic, the assurances of its highest consideratioh. ffí

Kigali, 13thJuty2010

MINISTRY OF EXTERNAL RELATIONS

DOMINICAN REPUBLIC

SANTO DOMINGO

PO box 179 KIGALI I Tet. : 599126 - 599132 - 599134 | Fax; (250) 025? 599133 | Web: v,'WW.minaffet.gcv rw



ESCUDO

LEONEL FERNANDEZ

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la

Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO ÚNICO.- El Señor Raúl Barrientos Lara, queda

designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República

Dominicana ante el Gobierno de la República de Ruanda, con sede en

Sudáfrica.

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana a los ( ) días de! mes de del año dos mil diez
(2010), año 166 de la Independencia y 147 de la Restauración.

LEONEL FERNANDEZ



DECRETO:

ARTICULO I.- El Lie. Demetrio Álvarez. queda designado Subdirector del Fondo de

Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PROCOMIWDAD).

ARTICULO 2.- El Ing. Julio César Bonilla, queda designado Subdirector de la Oficina de

Desarrollo de la Comunidad.

ARTICULO 3.- El Lie. Luciano Mendoza Fernández, queda designado Subdirector de

Comunidad Digna.

ARTICULO 4.- El Ing. Andrés María Moreta, queda designado Subdirector del Instituto

Agrario Dominicano.

ARTICULO 5.- Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y fines

de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero de dos mil ocho (2008); años 164

de la Independencia y 145 de la Restauración.

LEONEL FERNANDEZ

Dec. No. 79-08 que designa al señor Raúl Fernando B:trlientos Lara, Embajador

Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el Gobierno de la República de

Sudafríea.

LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 79-08

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la

República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1.- El señor Raúl Fernando Barrientos Lara, queda designado Embajador

Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno de la

República de Sudáfrica.



ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines

correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero de dos mil ocho (2008): años 164

de la Independencia y 145 de la Restauración.

LEONEL FERNANDEZ

Dec. No. 80-08 que autoriza a las empresas Luka, S.A. (Cotuicar), Playa Morota, S.A.,

y Metro Country Club, S.A., a utilizar parte de la franja marina en Juan Dolió y Los

Llanos, San Pedro de Macorís, respectivamente, para desarrollar los proyectos

Marbella By Group Metro, Costa Blanca By Metro, y Las Olas.

LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 80-08

VISTOS: Los oficios Nos. 151, 152 y 153. del 16 de enero de 2008. respectivamente, de la

Secretaría de Estado de Turismo;

VISTA: La Ley No.305, del 23 de mayo del 1968;

VISTA: La Ley Orgánica de Turismo ác la República Dominicana No.541, del 31 de

diciembre del 1969, y sus modificaciones;

VISTA: La Ley No.84, del 26 de diciembre del 1979, que crea la Secretaría de Estado de

Turismo;

VISTA: La Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No.64-00. del 18 de

agosto de 2000;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la

República dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a la compañía Empresas Luka. S. A., (Cotuicar, S. A), a utilizar

parte de los sesenta (60) metros de la franja marina, para desarrollar el proyecto Marbella

by Group Metro, ubicado dentro de la Parcela No.355-B-2-Ref.-405, del Distrito Catastral

No.6/2, ubicada en Juan Dolió, municipio de Los Llanos, provincia San Pedro de Macorís.


